
SUBSECRETARÍA DE GE$TIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
..--~~~~~~~~~~ 

ANT .. No. 09/A?-0034/12/15 FOLIO No. 09/2015-02082 

VALIDO HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016 

·"201,5, Año del -GeneralíSimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento· en lo dispueSto en lo~ Artfculos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 2~ y 28º de la Ley .Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XX\11y120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de De_sarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, X.11 y_ XIII del Reglamento Interior de la Secretarla del Medio A111biente y Recursos Natu_rales y el Manual de procedimi~n.tos para 1 

~P.ed_iciórl d_e1 ·certificado fitosani~ario de Importación, se expide .el presente CertifiCa_do para Jos.producto_s forestal.es descritos~ continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Socia.1: INDUSTRIALIZADQRA PARES, S.A .. DE C.V. 

'SCripción del producto a importar': MANUFACTURAS DE MADERA 

rnJEVAS SIN RECUB-RIMIENTO CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM Maple, Acer 

saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Querc:us robur; Caoba, Swietenia 

macrophyÚa; Cedro, Cedreta_f?dOrata; Teca, Tectona grandis;_Alder, Alnus rubra,· 

NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula penduta; Acacia, Acacia spp. 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Unidad de medida: Pieza¿ ·-· ;-,. 
' l' 
' e 

'.· ~-·-_ 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino de.ntro del país: REGtoN-Yi'RAfltJk FRONTERIZA 

País de ori~en: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA 

(REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIP.INAS (REPÚBLICA DE), 

INDIA (RE_PÚBLICA DE LA), INpONESIA" (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR. 

(REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), sR1 LANKA-(REPUBLICA DEMOCRATICA 

SOCIALISTA.DE) 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Adu.ana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE.DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

e · PRQDUCTO DE.BE VENJ~ LIBR~ J?E PLAGAS Y. ENFER.M¡;.DADES. EL IMPORTADOR DE~ERÁ' _f'."RESENTAR DOCUMENTA91ÓN QUE CERTIFl<;lUE QUE EL -

.ÓQUCTO FUE TRATAbo,cqNTR~·P_LAGAS y ENFERMED".-DES E,N EL PAIS bE PROCEDE-NCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA ~E,GIÓN y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO QE DE CTA PLAG . ENFERM.EDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y_ ENVIARSE AL ~SORA.TORIO DE. ANÁLISIS ·y 
REFERENCIA EN SANIDAD FO STAIL E L..vf E IÓÑ .GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAciNóSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

/A. ESTr/AJ EBERÁ REALIZARSE EN UN PERIOD.o NO MAvoR DE .24 HORAS DESPUÉS DE Su DETECCIÓN PARA EVITAR / . 

AUTORIZACIÓN 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE DICIEMBRE DE 2015 

·Nrn NO TEND~ SJN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




